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Fuenlabrada 14 de julio de 2025 

En relación con el expediente PA SUM 25-014 SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA SERVICIO DE 
ANESTESIA, CON PUESTA A DISPOSICIÓN DE EQUIPOS, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, se 
da respuesta a las solicitudes de aclaraciones, realizadas en las fechas indicadas por las distintas empresas 
interesadas: 

Fecha 02/07/2025 15:03 UNOQUIP GmbH EP en España Ref.: PT1.MSG.4693226 
 
PREGUNTA - Han considerado pedir por cajas completas o únicamente cajas de estantería? Hay pedido mínimo? 
 
RESPUESTA – El pedido mínimo es la unidad mínima de embalaje, no pedimos unidades sueltas. Nos lo tienen que 
comunicar en su documentación técnica y la oferta. 
 
Fecha 09/07/2025 16:48 Tacklen Medical Technology Ref.: PT1.MSG.4710794 
 
PREGUNTA - ¿Podrían indicarnos la dirección de entrega de las muestras así como persona, teléfono de contacto y 
horarios? Vemos que en el pliego se indica: Almacén General del Hospital Universitario de Fuenlabrada, pero 
necesitaríamos saber con más exactitud. 
 
RESPUESTA – El procedimiento para la entrega de muestras será: 
- Entregar las muestras en el Almacén General del Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
- Cada licitador deberá entregar en Almacén junto con las muestras dos relaciones en donde aparezca indicado lo 
siguiente: 
o Nº de expediente 
o Nº de lote-orden 
o Nombre del proveedor 
Al entregar en almacén las muestras le sellaran las 2 copias, una de ellas se quedará en el almacén, y la otra copia 
sellada tendrá que adjuntarse en el sobre nº 1B. 
El Almacén General del Hospital Universitario de Fuenlabrada está en las instalaciones del hospital en el Camino 
del Molino, 2 – 28942 Fuenlabrada 
El horario es de 8:30 a 12:30 h. 
Teléfono de contacto 916006144. 
Pueden poner como persona de contacto la Enfermera Responsable de Recursos Materiales. 
 
Fecha 14/07/2025 13:13 BIOLINE SUPPLY, S.L.L. Ref.: PT1.MSG.4720514 
 
PREGUNTA - Tenemos la duda si debemos presentar toda la documentación requerida en el PCAP para la 
acreditación de la solvencia económica y técnica en la primera fase como licitador o se exigirá su justificación a los 
adjudicatarios.? 
 
RESPUESTA – La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica (punto 6 cláusula 1 del PCAP) la 
deberán realizar si resultan propuestos como adjudicatarios, y con anterioridad a la Resolución de Adjudicación. 
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